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Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado 
y en el/los periódicos el «Norte de Castilla» (Edición 
Palencia).

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

En Palencia, a 6 de julio de 2005.–El/la Secretario 
Judicial.–40.666. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

 Don Jorge Cid Carballo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción n.º 5 de Santiago de 

Compostela y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente 

de jurisdicción voluntaria a instancia de D. José Ramón 
Pazos Méndez, con el número 1007/05-2, sobre declara-
ción de fallecimiento de D. Jesús Pazos Pereira, nacido 
en Conjo, La Coruña, el 1 de octubre de 1879, el cual 
emigró a Argentina en el año 1915, fijando su domicilio 
en la ciudad de Buenos Aires, manteniendo contactos es-
porádicos con su familia hasta 1965, fecha a partir de la 
cual no se han vuelto a tener noticias suyas.

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el 
artículo 193 y 194 de CC., se hace público mediante el 
presente edicto, el cual se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Boletín Oficial de esta provincia, en un perió-
dico de gran circulación de Madrid y en otro de la provincia 
de La Coruña, así como por Radio Nacional de España, por 
dos veces con intervalo de quince días, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en el 
mencionado expediente.

Santiago de Compostela, 13 de abril de 2005.–El Ma-
gistrado-Juez.–La Secretaria.–38.309.

y 2.ª 27-7-2005 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALICANTE

Don Virginio Sánchez Barberán, Secretario del Juz-
gado de lo Mercantil número 1 de Alicante dictó, de 
conformidad con el artículo 21 y 23 de la Ley Concursal, 
el presente edicto al objeto de dar publicidad al auto de 
declaración de concurso Dictado por este Juzgado:

Juzgado: Juzgado de lo Mercantil número 1 de Ali-
cante, calle Pardo Gimeno, 43.

Número de asunto: 445/2005-A.
Tipo de Concurso: Necesario Abreviado.
Entidad Instante del Concurso: Lasry Vitrage España, 

Sociedad Limitada.
Representación: Procuradora Señora Baeza Ripoll.
Concursado: Don Fernando Sánchez Navarro, 

N.I.F. 21.428.537-N con domicilio en Alicante, calle 
Plus Ultra, 45-41.

Fecha de presentación de la solicitud: 27/05/2005.
Fecha del auto de declaración: 06/07/2005.
Administrador Concursal: Don Francisco Javier Be-

renguer Maestre N.I.F. 21.463.361-Z.

Facultades del Concurso: Intervención de las faculta-
des de Administración del Concursado.

Llamamiento a los Acreedores: Disponen de un plazo 
de 15 días desde la publicación de los edictos para comu-
nicar los créditos a la administración concursal la exis-
tencia de su crédito a los efectos de su inclusión en la lista 
de acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación 
conforme  establece el artículo 85 de la Ley Concursal.

Forma de personación: Por medio de abogado y 
procurador ante este Juzgado. La comunicación a los 
acreedores no personados se hará por la administra-
ción concursal. Los autos, informes y documentación 
transcendental del concurso quedan en la Secretaría del 
Juzgado para su examen por los interesados, en horas de 
audiencia.

En Alicante, a 6 de julio de 2005.–El Secretario Judi-
cial Virginio Sánchez Barberán.–40.383. 

 BARCELONA

Edicto dando publicidad a la declaración de concurso

Doña M. Aránzazu Alameda López, Secretaria del Juz-
gado Mercantil número 3 de Barcelona,

Dicto, de conformidad con el artículo 21 y 23 de la 
Ley Concursal, el presente edicto al objeto de dar pu-
blicidad al auto de declaración de concurso dictado por 
este Juzgado:

Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, calle Au-
sías March, número 40, 3.ª planta.

Número de asunto: Concurso voluntario 390/2005 
sección C2C.

Entidad instante del concurso: Cek Formacio i Re-
ciclatje Empresarial, Sociedad Limitada, con domicilio 
en calle Mallorca, número 445, con CIF   B-59318667, 
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 
20.103, folio 162, hoja 1162.

Representación y asistencia letrada: Procurador, 
Jaume Castell Nadal, y Abogado, José María Bargalló 
Ferrer.

Fecha de presentación de la solicitud: 10.06.05.
Fecha del auto de declaración: 1.07.05.
Balance de situación a fecha de presentación: Activo,  

47.500 euros.
Administradores concursales: Don Ángel Juan Miró 

Martín, domiciliado en  Barcelona, calle Galileo, núme-
ros 187-215, como Economista; doña Cristina  Baigorri 
Puerto, domiciliada en Barcelona, plaza Urquinaona, 
número 6, puerta 14, A-1, como Abogada en ejercicio 
colegiado. La entidad mercantil José, Sociedad Limi-
tada, con CIF número A-08748840, y domicilio en La 
Llagosta, calle Barcelona, número 45, 08120, como 
Administrador acreedor.

Facultades del concursado. Suspendidas.
Llamamiento a los acreedores: Disponen del plazo de 

un mes desde la publicación de los edictos para comuni-
car los créditos a la administración concursal la existen-
cia de su crédito a los efectos de su inclusión en la lista 
de acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación 
conforme establece el artículo 85 de la Ley Concursal.

Formas de personación: Por medio de Abogado y 
Procurador ante este Juzgado. La comunicación a los 
acreedores no personados se hará por la administra-
ción concursal. Los autos, informes y documentación 
trascendental del concurso quedan en la Secretaría del 
Juzgado para su examen por los interesados, en horas de 
audiencia.

Barcelona, 4 de julio de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–40.952. 

 BARCELONA

Edicto

Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado Mercan-
til número 4 de Barcelona,

Por el presente hago saber que en el procedimiento de 
concurso voluntario tramitado bajo el número 315/20050 

se ha declarado, mediante auto de fecha 11 de julio 
de 2005, el concurso de Máximo Mor, Sociedad Anó-
nima (en liquidación), con domicilio en Montmeló 
(Barcelona), calle Primero de Mayo, número 14, del 
polígono industrial «Sot del Molí». La concursada  ha 
solicitado la liquidación. Se han designado como Admi-
nistradores concursales a: 1) Raimon Casanellas Bassols, 
economista, con domicilio en Avenida Diagonal, 329-B, 
2.º, Barcelona; 2) Elena Blasco Salvat, Abogado, con 
domicilio en Avenida Pau Casals, número 22, 2.º, Barce-
lona, y 3) Banco Santander, acreedora, con domicilio en 
Santander, Paseo Pereda, números 9-12. Se hace saber a 
los acreedores que en el plazo de un mes desde la publi-
cación deben comunicar sus créditos a la Administración 
concursal a los efectos de su inclusión en la lista de los 
acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación de 
conformidad con el artículo 85 de la Ley Concursal. La 
lista de acreedores puede consultarse en la Secretaría del 
Juzgado, sita en calle Ausias Marc, 36-38, 3.ª planta, de 
Barcelona, y también en el Juzgado Decano de los de 
Mollet del Vallés.

Barcelona, 11 de julio de 2005.–El Secretario.–41.169. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián anuncia:

Que en el procedimiento concursal núme-ro 27/04, 
referente al concursado «Hirulagun Mantenimiento, So-
ciedad Limitada», por auto de fecha 14 de julio de 2005, 
se ha acordado lo siguiente:

Primero.–Dar por terminada la fase de convenio acor-
dada por auto de 23 de mayo de 2005, por no haberse 
presentado ninguna propuesta.

Segundo.–Dejar sin efecto, consecuentemente, el 
señalamiento de la Junta de acreedores para el día 20 de 
septiembre de 2005.

Tercero.–Abrir, de oficio, la fase de liquidación, 
conforme a lo ordenado en los artículos 114.3 y 143.1 
de la LC.

Cuarto.- Acordar la suspensión de las facultades de 
administración y disposición del concursado sobre su 
patrimonio.

Quinto.–Se ha declarado disuelta «Hirulagun Mante-
nimiento, Sociedad Limitada.», cesando en su función 
sus administradores, que serán sustituidos por la admi-
nistración concursal.

Sexto.–La misma resolución ha acordado la forma-
ción de la sección sexta del concurso para la calificación 
del mismo.

Dentro de los diez días siguientes a la última publi-
cación de este edicto, que está previsto anunciarlo en el 
Boletín Oficial del Estado y en el periódico «El Diario 
Vasco», cualquier acreedor o persona que acredite inte-
rés legítimo, podrá personarse en dicha sección, alegando 
por escrito cuanto considere relevante para la calificación 
del concurso como culpable.

Donostia-San Sebastián, 18 de julio de 2005.–La Se-
cretario Judicial.–41.173 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, anuncia,

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 128/05, referente al deudor «Almacenes Textiles 
Cuesta, Sociedad Limitada Laboral», se ha presentado 
el informe de la administración concursal, al que se re-
fiere el capítulo I del título IV de la Ley Concursal (LC), 
junto con el inventario de bienes y derechos y la lista de 
acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.
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Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el diario 
de Gipuzkoa «El Diario Vasco», los interesados que se 
consideren perjudicados por el inventario de bienes y 
derechos o por la lista de acreedores, podrán presentar 
impugnaciones en este Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Cuarto.–El deudor no ha presentado propuesta de 
convenio.

Donostia-San Sebastián, 14 de julio de 2005.–La Se-
cretaria Judicial.–41.174. 

 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Mercantil número 1 de las Palmas de Gran 
Canaria.

Por el presente hace saber que en procedimiento 
concursal numero 6/2005, seguido instancias de la Pro-
curadora doña Ana Guzmán de Fabra, en nombre y repre-
sentación de Construcciones y Reformas Verol, Sociedad 
Limitada, Unipersonal, don Agapito Lemes González y 
doña Josefa Díaz Romero, se ha dictado auto en el día de 
hoy en cuya parte dispositiva consta:

Se declara el concurso de Construcciones y Reformas 
Verol, Sociedad Limitada, Unipersonal, don Agapito 
Lemes González y doña Josefa Díaz Romero, en el que 
se tramitara por el procedimiento ordinario. A efectos 
oportunos, el presente concurso, tiene carácter de volun-
tario. Designándose como Administradores del concurso 
a: Don José Antonio Beltrán Grimón como Abogado y a 
don Pablo Monzón Fernández como auditor de cuentas.

Llámese a los acreedores para que pongan en conoci-
miento de la administración concursal la existencia de sus 
créditos en el plazo de un mes a contar desde la ultima 
de las publicaciones acordadas en el Auto dentro de las 
que con carácter obligatorio establece el apartado 1 del 
artículo 23.

Y para que sirva de publicación a los efectos acordados 
en el auto dictado, así como de notificación a los acreedores 
y al deudor en el caso de que este no hubiere comparecido, 
de conformidad a lo establecido en el articulo 21.5 y 23 de 
la ley concursal se expide el presente edicto.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de mayo de 2005.–El 
Magistrado-Juez.–El Secretario.–41.184. 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de los de Madrid 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 72/05, referente al deudor Cepega Alimentación, 
Sociedad Anónima, se ha presentado el informe de la ad-
ministración concursal, al que se refiere el capítulo I del 
título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el inventa-
rio de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor difusión de la provincia de Madrid, 
los interesados que se consideren perjudicados por el in-
ventario de bienes y derechos o por la lista de acreedores, 

 MADRID

Doña María Carmen Oria Fernández, Secretaria del 
Juzgado de lo Mercantil número 2 de Madrid, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.-Que en el procedimiento número 111/05, 
por auto de 1 de julio de 2005 se ha declarado en concur-
so voluntario (abreviado) al deudor Quatro Tecnología 
Software y Servicios, Sociedad Anónima, con código de 
identificación fiscal número A-81/537474, y con domici-
lio en calle Alberto Bosch, 5, Madrid, y cuyo centro de 
principales intereses lo tiene en Madrid.

Se designa Administrador Concursal a doña Pilar 
Caridad Álvarez Laguna, con domicilio en calle General 
Palanca, 4-4.º A, Madrid 28045.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
a contar desde la última publicación de los anuncios que 
se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado 
y en el periódico «La Razón».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 de la 
Ley Concursal). Sin necesidad de comparecer en forma, 
podrán, en su caso, comunicar créditos y formular alega-
ciones, así como asistir e intervenir en la junta, todo ello sin 
perjuicio de lo establecido para la representación y defensa 
de los trabajadores en la Ley de Procedimiento Laboral, 
incluidas las facultades atribuidas a los Graduados Sociales 
y a los Sindicatos, y de la Administraciones Públicas en 
la normativa procesal específica (artículo 184.6 de la Ley 
Concursal).

Y para su inserción en el Boletín Oficial del Estado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal expido el presente.

Madrid, 7 de julio de 2005.–La Secretaria Judicial.
40.698. 

 MADRID

Edicto

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil n.º 1 de Madrid, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 73/05 referente al deudor M.Q.M., S. L., se ha pre-
sentado el informe de la administración concursal, al que 
se refiere el capítulo I del título IV de la Ley Concursal 
(LC), junto con el inventario de bienes y derechos y la 
lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 

 VALENCIA

Edicto

José Miguel Guillén Soria, Secretario judicial del Juzga-
do de lo Mercantil número 1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado en 
autos de concurso de acreedores de la mercantil Carpin-
tería y Ebanistería Clemente, Sociedad Limitada, que se 
siguen con número de registro 83/2004, se ha dictado en 
esta fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez auto 
de conclusión de la fase común del concurso y apertura 
de la fase de Convenio, habiéndose señalado para la ce-
lebración de la Junta de acreedores la audiencia del día 
veintinueve de septiembre de 2005, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado.

Lo que se hace saber a los efectos del artículo 111.2 
en relación con el artículo 23 LC, haciendo saber a los 
acreedores que podrán adherirse a la propuesta de Con-
venio en los términos del artículo 115.3 de la LC.

En Valencia, 12 de julio de 2005.–José Miguel Guillén 
Soria, Secretario Juzgado de lo Mercantil n.º 1.–41.204. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 21 y 23 de 
la Ley Concursal, por el presente doy la publicidad orde-
nada al auto de declaración de concurso dictado en este 
Juzgado y hago saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos de Procedi-
miento Concursal Ordinario número 241/05, habiéndose 
dictado en fecha 2 de junio de 2005 por el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado-Juez auto de declaración de concurso voluntario 
de acreedores de «Grupo Logístico y de Almacenamien-
to Siro, Sociedad Limitada», con domicilio en Sagunto 
(Puerto) Polígono Industrial Ingruinsa, calle Talleres, 
nave 23 y CIF B-96884549.

Que se ha acordado la intervención de las funciones 
de disposición y administración de la concursada, que 
quedarán sometidas a la autorización o conformidad de 
la administración concursal designada.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones acordadas en el BOE y en 
el Diario «Levante El Mercantil Valenciano», puedan 
comunicar sus créditos a los efectos de su inclusión en 
la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y clasi-
ficación en los términos indicados en el artículo 85 Ley 
Concursal.

Así mismo se hace saber que para personarse en de-
bida forma en el procedimiento concursal será necesario 
abogado y procurador.

Valencia, 2 de junio de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–40.381. 

podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de lo 
Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Madrid, 13 de julio de 2005.–El Secretario.–40.695. 

publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
La Razón, los interesados que se consideren perjudica-
dos por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario.–40.703. 


